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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN

NEUQUEN CAPITAL

. O 1 98
RESOLUCION N° /99
EXPEDIENTE N° 2532-22754/98
NEUQUEN, 1 ti fEn, 19~m

VISTO:
La Resolución N° 1778/98, mediante la cual se auspicia el Curso "

ENSEÑANZA DEL NÚMERO Y SISTEMA DE NUMERACiÓN, QUÉ CAMBIAR Y
POR QUÉ" , 2da. Pdrte ; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado Curso fue presentado por el Departamento de
Extensión del Instituto de Formación Docente N° 12 1 Neuquén Capital -- Distrito
Regional I ;

Que se detectó un error en el artículo 1°) de la Resolución N° 1778/98;

Que se debe rectificar el artículo 1° ) de la Resolución N° 1778/98, donde
dice "destinado a docentes de E.G.8. 1" debe decir: " destinado a docentes de 1°
Grado" , tal lo expresado en la propuesta presentada el Instituto de Formación
Docente N° 12;

Que para ello es necesario dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DE NEUQUÉN

RESUELVE:

10) RECTIFICAR el artículo 1°) de la Resolución N° 1778/98, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
cc AUSPICIAR el Curso "ENSEÑANZA DEL NÚMERO Y SISTEMA DE
NUMERACiÓN 1 QUÉ CAMBIAR Y POR QUÉ" - 2da. Parte, presentado por el
Departamento de Extensión del Instituto de Formación Docente N° -12 - de
Neuquén Capital - Distrito Regional I - a cargo de las Profesoras SILVIA
COCHET - D.N.\. N° 11.907.997 - , TERESITA MORENO-D.N.\. N°
17.025.912 Y ESTELA PICCININI - D.N.\. N° 4.498.641 - 1 destinado a
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
, CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

NEUQUEN CAPITAL

RESOLUCiÓN JJI 9 B /99
EXPEDIENTE N° 2532-22754/98

NEUQUEN, 1 6 FEI), 19m~

11..

docentes de 10 Grado, con una carga horaria de veintiuna (21) horas reloj,
dedicadas a encuentros presenciales a desarrollarse durante los meses de
septiembre, octubre y noviembre de 1998, y dieciocho (18) horas reloj
destinadas a encuentros no presenciales para realizar trabajos de campo.

20) DETERMINAR que por la Dirección General de Enseñanza Superior se
realizarán las comunicaciones correspondientes.

30) REGISTRAR, Y DAR conocimiento a las distintas áreas del Consejo del
Consejo Provincial de Educación ; GIRAR lel Expediente a la Dirección
General de Enseñanza Superior a los fines indicados en el Artículo 10

).

Cumplido. ARCHIVAR.
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